
Convocatoria de Créditos Educativos

PARA FIRMA DE 
GARANTIAS
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2. Sigue las instrucciones del correo, dando clic en el botón
‘portal firma’ para realizar el proceso de constitución de
garantías y firma de pagaré.

• Una vez tu crédito ha sido aprobado y legalizado por parte de la Institución de
Educación Superior o por ICETEX te llegara un correo electrónico con dominio
@pagares.bvc.com.co, con las instrucciones para realizar el proceso de garantías y
firma de pagaré.

*Recuerda revisar tu bandeja de correo no deseado o spam:

1. Firma las garantías de tu crédito
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3.Ingresa los caracteres que muestra la imagen y haz clic en 
Autenticar código OTP.

4. Elige tu pagaré a firmar y haz clic en Detalle
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5. Valida tu identidad contestando las cuatro preguntas 
   de seguridad.

6. Lee detenidamente el pagaré y carta de instrucciones
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7. Da clic en Firmar para continuar con el proceso

Digita el código que recibiste, en la casilla código de referencia para realizar la firma 
electrónica. A continuación, crea una clave de seguridad, confírmala, si estás de 
acuerdo haz clic en Firmar.

Importante: La clave debe tener por lo menos ocho caracteres que deben incluir una 
letra mayúscula, una minúscula y un número.
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8. A tu correo electrónico llegará la confirmación de la firma y 
el pagaré adjunto en PDF. Al abrirlo te pedirá una clave, la 
cual corresponde al número de documento de identidad.

PARA TENER EN CUENTA: 
Tu deudor solidario también debe firmar el pagaré (Si aplica), al igual que tu 
representante legal si eres menor de edad, el proceso de firma del pagaré es el 
mismo que te indicamos anteriormente, se debe realizar desde los correos 
electrónicos registrados para cada uno.

Una vez firmadas las garantías y tu crédito registren con el estado CONCEPTO 
JURÍDICO VIABLE, tu crédito pasará a giro
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